
Núin. 78. Sábado 31 de Marzo Año de 1877. 

©Mal 
A O V C R T C t l C X A O F I C I A L . 

I.i> l e y e s , u r q u e s y a n u n c i o s que h a y a n de insertarse en 
(os B O L . TIRES oriciALr.s se han de m a n d a r al Jefe Político 
r t p e c t i r o , p o r c u y o conducto, se pa sa rán á los KdUores d t 
l o s m e n c i o n a d o s pe r i ód i cos . 

lUml orden de 6 de Atril di lS3t».) 

S e p u b l i c a todo» los d i » S I . excepto los d o m i n g o s * 

P a c a o s I-y sv scmc io . i .—En esta capital , l l evado á domic i l io , 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de el la 14 rs . al mes; 3 0 e l trimestre; 7 2 el semestre , y 114 por un 
a ñ o . — S e admiten suscric ioues en Madrid; en la Administración del BOLETÍN, Fuencar-
ral, S4 .—Fuera d< esta capi ta l , directamente por medio de carta á la Adminis trac ión , 
cou inc lus ión del importe del tiempo de á t o n o en s e l l o s . — U n número sue l to , dos realet. 

A S V S a T B B O I A B D I T O & l A b . 

Las disposiciones de las A u t o r i d a d e s , excepto las qac 

sean á instancia de parte no pobre, s e insertaran oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que d imane de las m i s m a s ; pero l o s de ínteres particular 

pagarán dot realet por cada linea de inserción. 

Adíiiinistmciüii Provincial. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Sesión de 2-1 de Marzo de 1877. 

P R E S I U E N C I A D E L SEÑOR CONDE D E L A 

HUMERA. 

Señores que asistieron: 

Aguado. — Diaz Falcon. — Estébau 
Muñoz.—Foronda.— García Noblejas.— 
Gómez Parrcño.— Larroca.— Liñan. — 
Martínez Aparicio — Martin Murga. — 
Morcilli».—Mu chada.—Narbon.—Ortizde 
Zarate. — Peñailorida (Marqués de).— 
Pozo Egozque.—Prast.—Revuelta.—Ro
j a s y González.—Salto y Huelves.—Sau 
Martin de la Vara.—Sánchez Merino.— 
Serantes.—Stuyck. —Torre Villanueva.— 
Parrella^Sccretario).—Guillen (Secreta
rio).—Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada cou aprecio de un 
oficio en que el Sr. Gobernador participa 
haber recibido la comunicación eu qne se 
le anunciábala constitución definitiva do 
este Cuerpo; y ofrece el apoyo de su au
toridad para contribuir al fomento de los 
intereses morales y materiales* de .la pro
vincia. 

• Quedar asimismo enterada de otra 
comuuicaciou del Sr. Gobernador partici
pando haber designado el dia 2 de Abril 
próximo, á las dos de la tarde, para que 
ésta Corporación celebre la sesión inau
gural del primer seuiestroque da principio 
en dicho mes con arreglo á la ley. 

Dejar sobre-la mesa un dictamen de la 
Comisión de aeLa.s proponiendo la aproba
ción de la de elecciones del segundo dis
tri to doi Juzgado de la Latina y la admi
sión como Diputado provincial de D. Pas
cual de Liñan. 

Dejar también sobre la mesa los dictá
menes relativos,:! incidente de elecciones 
municipales de los pueblos de Humera, 
Bustarviejo, Los Molinos, Sevilla la Nue
va, Valdemaueo, Braujos, Serrada y Na-
vacorrada. 

K i i ! r a u d o en la orden del dia se dio 
cuenta le los dictámenes emitidos acerca 
de los asuntos que en ellos se expresa, y 
de coulbrmidad con los mismos se acordó 
io siguiente: 

Quedar enterada de la Real orden 

transcrita por el Sr. Gobernador aproban
do el presupuesto adicional al ordinario! 
vigente de la provincia: disponer se co-J 
munique dicho presupuesto adicional & 
todas las dependencias de la provincia á' 
quienes haga relación; y ampliar las dis
tribuciones de fondos para los meses 
actual y venidero con 10.000 y 20.000 pe
setas respectivamente, toda vez que al, 
acordar su aprobación dejó do incluirse 
dichas sumas por no estar aprobado to 
davía él presupuesto adicional. 

Declarar no existe la incapacidad que 
se supone eu D. Lúeas Sauz para el de s 
empeño del cargo de Concejal en Caba-
uillas de la Sierra por no resultar deu
dor á los fondos municipales; haciéndose 
la salvedad de que si én lo sucesivo 1 so 
probase que es deudor en concepto de 
segundo contribuyente, procederála inca
pacidad solicitada. 

Informar al Sr. Gobernador do la 
provincia que esta Corporación no en
cuentra en el presupuesto ordinario do 
Pozuelo de Alarcon para 1877 á 7S más 
extralimitacion legal que la partida do 
420'pesetas incluida en la relación nume
ro 12 para el pago del descuento de em
pleados. 

Seguidamente so dio cuenta del dic
tamen omitido por la Comisión de actas 
proponiendo desestimar las protestas pro
ducidas contra la elección para Diputado 
provincial de D. José de la Torre Villa-
nueva* por el primer distrito del Juzgado 
del Hospital, y admitir como Diputado á 
dicho señor 

Puesto á discusión, el Sr. Rojas suplicó 
á la Comisión retirase el dictamen hasta 
que fuesen traídas las protestas origina
les que no figuran en el expediente y sí 
tan sólo una ligera referencia de ellas en 
el acta de escrutinio general, mientras 
que la contra-protesta firma la por varios 
electores del Sr. Villauucva consta origi
nal y por separado. 

El Sr. Salto y Huelves, do la Comisión, 
contestó que tenía el sentimiento do no 
poder accoder al ruego del Sr. Rojas, toda 
vez que si no constau las protestas por 
separado era porque habiéndose formu
lado con anterioridad á la extensión del 
acta de escrutinio general, habían sido 
incluidas eu esta según es costumbre, 
coustaudo aparte la contra-protesta por 
haber sido hecha con posterioridad .al 
acta de escrutinio. 

El Sr. Rojas usó de la palabra cu 
contra, diciendo que la oleccion del pri
mer distrito del Hospital había dado cou 
justicia pasto la á murmuración dol 

público: que el Alcalde del distrito, cons
tituyéndose en autoridad dentro del cole
gio, habia echado de él á los electores, 
mientras se permitía votar á una porción 
de personas que no tenían derecho elec
toral, haciéndose todo esto en vista de la 
inminente derrota que amenazaba al 
candidado ministerial Sr. Torre Villa-
nueva. Añadió que semejantes hechos 
produjeron protestas por varios electores, 
haciéndose después una coutra-protesta 
cuyas firmas aparecen escritas cou diver
sas tintas, lo cual indica claramente que 
se han" recogido una por una en casa do 
los electores; y terminó pidioudo á la 
Diputación so sirviese desechar el dicta
men. 

El Sr. Torre Villanueva» candidato 
electo, hizo uso de la palabra diciendo quo 
en aquel colegio se hizo precisa la inter
vención de la autoridad del distrito en 
vista de los excesos do las oposiciones, 
que viéudose derrotadas llegaron apun to 
de iuteutar derribar la urua. Añadió que 
la autoridad local no abusó de sus funcio
nes, ni se comprendía quo su sola presen
cia pudiese intimidar ó ejercer presión 
sobre los electores en unos tiempos en 
que lo3 derechos de todos están garant i 
dos y cuando por otra parte la autoridad 
sólo representaba allí una garant ía que á 
todos alcanzaba. 

El Sr. Rojas rectificó, diciendo que la 
úuica autoridad en el colegio era el Pre
sidente de la mesa, el cual no pidió auxi
lio ni tuvo por qué pedírselo al Alcalde. 

El Sr. Forouda, de la Comisión, de
fendió el dictamen, diciendo que la inde
pendencia de su carácter, de todos cono
cida, no lo hubiera permití lo estampar 
su firma eu el dictamen qué se discutía 
si no tuviese en conciencia el convenci
miento de que niuguno do los hechos quo 
se aducen contra la elección del Sr. Torro 
Villanuova aparecen probados en el ex 
pediente: que él no se fijaba en la diver
sidad do tintas de las firmas estampadas 
en la contra-protesta, sino para deducir 
que habían sido hechas con completo co
nocimiento de causa por personas in lc-
peudientes, y no por efecto de cabalas 
políticas ó de las impresiones apasiona
das y pasajeras que cou tanta facilidad 
se infunde en las muchedumbres. Añadió 
que no resultaba del expediento que hu
biese habido coacciones ni abusos de aut >-
ridad; y terminó pidiendo se aprobase el 
dictamen.. 

No habiendo ningún Sr. Diputado que 
pidiese la palabra se procedió á la vota
ción nominal, siendo apxobado el dictamen 

por 17 votos contra 5, eu la forma si
guiente : 

• t Señores que dijeron sí. 

Aguado. — Diaz Falcon. — Esteban 
Muñoz.—Foronda.—Morcillo. — Mucha
da.— Narbon.—Pcñaflorida (Marquésde).— 
POSO ligozque—Revuelta.—Salto y Huel
v e s . — Sánchez Merino. — S e r a n t e s . — 
Stuyck.—Parrella (Secretario).—Guillen 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

García Noblejas.—Larroca.—Prast.— 
Rojas y González.— Sau Martin de la 
Vara. 

Seguidamente se dio cuenta de la si
guiente proposición: 

«Sabido es el lamentable estado en que 
se encuentra la Administración munici
pal cu casi todos los pueblos de esta 
proviucia, especialmente los ramos de 
contabilidad, siendo esa sin duda la causa 
de que no haya tenido efecto eu algunas 
localidades la elección de sus Ayunta
mientos, á que acaban de ser llamadas, 
porque nadie quiere formar parte de unas 
corporaciones tan desorganizadas temien
do las responsabilidades que desde el 
primer momento han de abrumar á sus 
iudividuos, por más que personalmente 
nada hayan hecho para cout raer las .= 
Urge, pues, poner término á semejante 
situación, siquiera para nocoutinuar ofre
ciendo á la Nación el mal ejemplo de ser 
la peor administrada de todas sus provin
cias, esta de Madrid, quo debiera ser el 
modelo por su importancia y tener en 
ella su asiento el Gobierno Supremo.=A 
su virtud, y teniendo acreditado la expe
riencia que no "bastan los medios ordina
rios para obtener aquel resultado, siendo 
por lo tanto preciso adoptar otros más 
eficaces, para lo quo la Excma. Diputa
ción se halla afortunadamente autoriza
da por el ar t . 73 de su ley constitutiva, 
nos permitimos formular ante ella la s i
guiente proposición.-«= Pedimos-á la Exce
lentísima Diputación se sirva acordar. = 
1.° Quo se practique desde luego una 
visita de iuspeccion de todos los Ayunta
mientos de la provincia, á excepción 
hecha del de esta capital, redactándose 
una memoria por cada pueblo, expresiva 
del estado do los diferentes ramos de su 
administración á cargo de aquellas cor
poraciones, y tan detalladas que pueda en 
su vista dictarse con cabal conocimiento 
deccausa Jas medidas conducentes á cor
regir los abusos y retrasos eme oxistan, así 
como "á Hacer efectivas las responsabili-



dades que resulten contra los que direc
tamente hayan incurrido en ellas, hasta 
dejar normalizada la administración mu
nicipal y en curso ordenado y corriente 
todos sus asuutoa .=2.° Nombrar los dele
gados que estimo necesarios para el des 
empeño 4¿l indicado servicio, retribuidos 
con fon<Jos del presupuesto provincial 
para hacerlos independientes de las in
fluencias locales y conseguir así la exac
ti tud de sus trabajos, procurando que es
tos funcionarios sean personas de ins
trucción y probidad notorias á la altura 
del cargo que se las confía.=3.° Que de 
las prcindicadas memorias se dd cuenta j 
á la Excma. Diputación según vayan 
recibiéndose para disponer en su vista lo 
que corresponda.=Palacio de la Diputa
ción 24 de Marzo do 1877.=Josc* Morci
l l o ^ Máximo 0 . de Z a r a t e . = E l Mar
qués de Peñallor'ula.» 

.Apoyada brevemente por el Sr. Mor
cillo, fué tomada en consideración y se 
acordó pasase á la Comisión respectiva 
t an luego estuviese nombrada. 

Acto seguido se levantó la sesión, se
ñalándose como orden del dia para la s i
guiente los dictámenes sobre la m e s a . = 
E l Presidente, El Conde de la Romera .= 
Los Diputados Secretarios, Enrique Par-
r e l i a ^ Ricardo Guillen. 

Adminis t ración económica de la 
provincia de Madrid. 

D. Manuel de la Viña, Juez municipal do 
Villamanrique de Tajo. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la vonta 
en pública subasta do los bienes inmueble*) 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda I03 
contribuyentes do este distrito municipal, 
«orrespondicutes al JUIO económico de 1875 á 
1876 por territorial, y de todos los domas años 
que resultasen adeudar también hasta la ce
lebración de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica do esta 
provincia en 23 do Agosto de 1S76, y cuya 
primera subasta tendrá lugar, cl)dia 5 del mes 
de Abril del año 1877, en ol sitio de costum
bre, bajo la presidoncia do mi autoridad. 

En caso do que hubicro licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en i(ue 
se IVÍS hiciese la adjudicaciou en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publico 
la Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y quo 
reproduce cu dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además do 
los dóbitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenca los do otorga
miento do escrituras y los que puedan oca
sionarse con esta motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
so arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de B69, á cuyo efecco so designau 
á continuación el número do orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo misino (pie la capitalización quo se 
ha hecho do cada una de dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con quo figuran 
en el amillaramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 2 de orden. Banco de Madrid. =» 
Una tierra en este término y eu el camino de 
Buenameson. do caber dos fanegas: liúda el 
camino. Justo González, Quintín Delgado y 
i) Antouino Vara; capitalizada en 94G pese
tas C7 c5ntimo3. 

Núm. 17. D. Aniceto Arribas.--Una viña 

en esto término y sitio del Pocilio, de-caber 
una fanega y seis celemines: linda ftaimundo 
Casalta, Tomás Vara, camino de Mirabuóno 
y corros; capitalizada en 132 pesetas. 

Núm. 19. D. Alfonso dol Águila (herede
ros).—Una tierra en 03te término y sitio do 
la Peña do la Tisne, de caber tres fanegas: lin
da camirio, Quintin Delgado, Casado Juan y 
D. Rafael Martinoz; capí tal izada en 664 pe
setas. \ t -

Núrn. 23. D Raimundo Coaita. — Una 
tierra en este término y sitio de'^rx'uWHB^ 
de caber una fanega: linda D. Isidro Cama-
cho, D. Gabino Cuesta, Augol Sacz y Asperi-
llas capitalizada en 120 p:s3tas 67 céntimos. 
• Núm. 31. D. José de La Cruz (su viuda). — 
Un casa en esta población, calle de Madrid: 
linda D. Ildefonso del Águila, Aniceto Plaza 
y calle de Toledo; capitalizada en 112 pese
tas 50 céntimos. 

Núm 33. D. Celestino Cuenca.—Una vi-
en este término y sitio de los Pradillos, de 
caber seis celemines: linda D. Isidoro Ber-
naldo, Justo González y Justo Martínez; ca
pitalizada on 111 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 46. Doña Josefa Fernandez.—Una 
casa en esta población, calle de Toledo: linda 
Tomasa Fernandez por todos lados; capitali
zada en 125 pesetas. 

Núm. 52. D. Folipo García.—Una tierra 
en esto término y sitio do los Cantos, do ca
ber tres fanegas; linda Manuel García y cer
ros por todos lados; capitalizada on 362 pese
tas (57 céutimos. 

Núm. 57. D. Laureauo García.—Una ca
sa cu esta población, callo dol Rio: linda Ju
lián Fernandez y Fausto Plaza; capitalizada 
on 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 59. D. Ruperto García.—Una casa 
en esta población, callo do Toledo: linda 
Faustino Solera, casa de la Villa y solar; ca
pitalizada en 525 pesetas. 

Núm. 62. D. Ignacio Gonzaloz.—Una ca
sa en esta población, calle do la Amargura: 
linda D. Gabino Cuesta y D. Isidoro Bcrnal-
do; capitalizada eu 500 pesetas. 

Núm. 63, D. Nemesio González. — Una 
viña en. este término, sitio de las Peñas do 
González, do caber dos fanegas: linda I). Isi
dro Camacho y las Aspcrillas; capitalizada 
en 242 pesetas. 

Núm. 64. D. Poliearpo González. — Una 
cueva en esta población, de las llamad:is do 
la Concepción: linda Pío Moreno, D. Isidro 
Camarho, viuda de Francisco Rrca y Jeróni
mo Saez; capitalizada on 112 pesetas 50 céu-
timos. 

Núm. 82. D Francisco Martínez. — Una 
tierra en este término y sitio del Arco, do 
caber una fanega y seis celemines: linda 
Quintin Delgado. D. Ildefonso dol Águila y 
senda; capitalizada on 445 pesetas 33 cénti
mos-

Núm. 83. D. Justo Martínez.—Un olivar 
en este término, sitio dol Olivar do Sánchez, 
de caber dos fauogas y seis celomiucs: liúda 
D. Gabino Cuesta y camino do Valderrcta-
moso; capitalizado eu 302 pesetas. 

Núm. 81. D. Sebastian Martínez.—Una 
tierra eu este término, sitio del Retamoso, 
de caber dos fanecas: linda por todos lados 
D. Gabino Cuesta: capitalizada en 242 pese
tas. , • 

Núm. 83. D. Sebastian Martínez.—Una 
casa on esta población, callo del Olmo: linda 
Juliau Vecino. Pío Barajas* y Alejandro Ga« 
baldón; capitalizada on 500 pesetas. 

Núm. 93. D. Raimundo Martínez (su 
viuda).—Una casa en esta población, callo 
Mayor: linda Félix Gabaldon, Fau9to Tlaza 
y Julián Fernandez; capitalizada cu 912 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 103. D. Aniceto Plaza.—Una casa 
o.n esta población, calle Mayor: linda con 
viuda de José de la Cruz y Celestino Cuen
ca: capitalizada en 200 pesetas. 

Núm. 107. D. Bruno Plaza —Una tierra 
en este término y sitio de la Peña Horadada, 
de caber dos fanegas y nueve coleuiiues: linda 
Miguel Remaldo, Jerónimo y Fausto do la 
Plaza y cerros; capitalizada en 322 pescas 
67 céntimos. 

Núm. 111. D. José Pérez Rojas.— Una 
casa en osta población y calle de San Marcos: 
linda D. Vicente Viña y D. Gabino Cuesta; 
capitalizada en 250pesetas. 

Núm. 119. D. Bonifacio Saez.—Una era 
do pau trillar en este término de las llama, 
das -le San Marcos: linda camino de la C o n 
cepción y de San Marcos, y herederos'de 
Juiu Manuel (Sarcia; capitalizada cu 7 
tas. 

Núm.- 123. D. Rufino Saez.—Una viña 
' en es&c término y sitio del Palancar. de caber 
cuatro celemines: linda D. Tomás Vara, Don 
Felipe.Garcia, D. Rafael Martínez y el cami
no; capitalizada en 353 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 128. Doña Josefa Serrano.—Una 
tierra en este término y sitio do la Voguilla, 
de caber una fanega y cuatro celemines: lin
da D. Antouino Vara, D. Cirilo Vara y Don 
Ildefonso dol Águila; capitalizada en 896 
pesetas 67 céntimos. 

Núm. 130. D. Antonho Torrijos.—Una 
tierra en este término y sitio del Sotillo de 
la Iglesia, do caber una fanega y dos celemi
nes: linda Celcstiuo Cuenca, D. Valentín 
Melgar, D. Vicente Viña y Casalta: capita
lizada en 221 pesetas 33 céntimos. 

Núm. ¡Jl32. D. Antouino Vara. — Una 
tierra on este término y sitio de las Pozas, 
do caber dos fanegas y cinco celemines: linda 
camino de los Majales, Doña Angela de la 
Vina y D. Cirilo Vara; capitalizada en 422 
pesetas. 

Núm. 135. Doña Manuela Raron (herede
ros).—Una tierra en esto término y sitio del 
Pozo, de caber una fanega: linda D. Isidoro 
Rcrnaldo y por todos los domas lados la Peña 
do la Tisne. 

Nfun. 140. Doña Amalia Viña. — Una 
tierra en este término y sitio de los Majales, 
de calor una fanega y dos celemines: linda 
Rafael Camacho, camino do los Majales y 
D. Gabino Cuesta; capitalizada en 221 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 141. Doña Angela Viña (mayor). — 
Una tierra cu este término y sitio del Pozo, 
de caber 10 celemines: linda camino de los 
Hornillos, Faustino Solera y D. Isidoro Bcr-
naldo; capitalizada on 1.203 pesetas 33 cén
timos. 

Nüm. 144. D. Diego Viña.—Una tierra 
en este término y sitio de las Pozas, de caber 
dos fanegas y cinco celemines: linda D. An
touino y D. Cirilo Vara, Doña Angola Viña 
y ol barranco; capitalizada en 422 pesetas. 

Núm. 145. D. Viceute Viña.—Una tiorra 
en este término y sitio de las Pozas, de ca
ber dos fanegas y cinco celemines: linda Don 
Diego y Doña Amalia Viña, D. Cirilo Vara 
y el barranco; capitalizada en 422 pesetas. 

Núm. 146. D Manuel Viña.—Una tier
ra en este término y aLio do las Pozas, do 
caber dos fanegas: liúda Doña Amalia Viña, 
Marraneo, Pedro Antonio Garnacho y Tibur-
cio Díaz; capitalizada eu 400 pesetas. 

Núm. 40. D. .Javier Enciso (su viuda).— 
Una casa en esta población, calle Mayor: lin
da calle de Toledo, Raimundo Casal ta y ter
renos concejiles; capitalizada en 1.625 pe
setas. 

Núm. 124. D. Jerónimo Saez (su viu
da).—Una tiorra en este término y sitio de 
la Veguilla, de caber seis fanegas y cuatro 
celemines: linda Doña Angela Viña (mayor), 
las Asperillas y herederos de D. Rafael Saez; 
capitalizada en 1.135 pasetas 66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento do lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que ántc3 de verificarse la subas
ta puedeu librar sus bienes pagando princi
pal, intereses, dietas y demás gastos del pro
cedimiento: pero después de celebrado el re
mate, quedará la vonta irrevocable. 

Lo quo ho dispuesto se publique en el 
BoLTOK OFICIU . á fin de que llegue á couo-
ciinieuto de los deudores y de los que quie
ran interesarse ea la subasta, todo con arre
glo al art. 04 de la referida instrucción, y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Villamanrique de Tajo á i 6 de Marzo 
! da 1877. = El Juez municipal, Manuel de la 

Vi ña. «Por su mandado, el Comisionado, 
Julián Mota. 

D. Santiago Torres, Juez municipal de Ca
marina de Esteruolas. 

Hago saber que por providencia del día 
de la feclu he acordado proceder á la venta 
en pública subasta do los hiouc* inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de esto distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S75 a 
1876 por territorial, y de todos los domas años 
que resultasen adeudar también hasta la ce
lebración do la subasta, según asi lo ha resuel
to la Administración económica do esta pro
vincia en 23 de Agosto do 1376, y cuya pri
mera subasta tendrá lugar el dia 6 dol mes de 
Abril del año corriente, á lahora de las nuevo 
do la mañana, en el sitio do costumbre, bajo 
la presidencia de mi autoridad. 

En caso de quo hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesou adjudicadas, alguua ó 
algunas fincas, depositarán el importe on que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará este Juzgado, previas Las 
formalidades legales, conforme á lo maudado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza do cada trimestre; debioudo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos do la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son do su cuenta los de otorga
miento do escrituras, y I03 quo puedan oca
sionarse cou este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que detormiua para tales 
caso3 el art. 43 do la instrucción de 3 do Di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto se asignan 
á continuación el número de órdon, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo quo la capitalización (pío so 
ha hecho do cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que figuran en 
el amillaramiento, y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 12 de orden. Francisco Calleja 
(horodoros).—Una casa en la calle Empedra
da, núm. 2, que linda al Saliente Ensebio 
Gómez; Mediodía calle pública; Poniente y 
Norte Roque Fernandez; capitalizada en 625 
pesetas. 

Nüm. 38. Mariano García. — Una casa 
callo Mayor, núm. 13, que linda por delante 
calle pública; por detras Eugenio Gil: por 
derecha Felipe Monje; por la izquierda Fran
cisco Coronado; capitalizada eu 625 pesetas. 

Núm. 41. Bernardo Diaz.—Una casa ca
lle del Fresno, núm. 6, quo linda'por delante 
la dicha cali.", por detras, derecha é izquierda 
las oras: capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 62. Niceto Sánchez. — Una tiorra 
con olivos, que linda Saliente y Mediodía 
Agustín Diaz; Poniente Agustina Sánchez: 
Norte Joaquín Sanz; capitalizada en 333 pe
setas. 

Núm. 65. Isidoro Tejero.—Una casa ca
llo Empedrada, núm. 2, que linda por dolan
te y detras calles públicas; por derecha José 
Ribas, y por izquierda Anselmo Andrés; ca
pitalizada en 5ÍKI pesetas. 

Núm. 77. Toribio Sanz.—Una tierra en 
la Vega, de dos fanegas, que linda Saliente 
Quintín Valencia; Mediodía el mismo: Po
niente Arizcuu, y Norte Vicente A rauda; ca
pitalizada en 1.333 pesetas. 

Núm. 73. Luciana Alonso.—Una tierra 
en Gallo Canta, de dos fanegas; capitalizada 
on 333 pesetas. 

Núm. 112. Froilau Sánchez.—Una tierra 
cu la Capacha, de 20 fanegas, que linda Sa
liente y Meiiodta Tomás Sánchez; Ponicnto 
cerro de la Horca, y Norte ol mismo Tomás 
Sánchez; capitalizada en 3.333 pu-sotas. 

Núm. 136. Pedro Garrido.—Una tiorra 
en la Vega, de cuatro fanegas, que linda Sa
liente el arroyo; Poniente Jaraniillo; Norte 
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el arroyo y camino; capitalizada en 999 pe
setas. 

Xiiin- 67. Manuel Vilchcs. — Una casa 
calle do Dagauzo, uüm. 8, que linda por de-
lauto y detras calle pública; por derecha 
Ambrosio Muñoz, y por la izquierda Ramón 
Galiudo; capitalizada en 625 pesetas. 

Núm. 70. Pantalcon Collado.—Un-, casa 
callo del Fresno, nüm. 6: linda por derecha 
calle pública: por izquierda Antoliu Jisme-
ro, y por Anselmo Andrés; capitalizada en 
625 losetas. 

Nüm. 123. Josefa Vado.—lTna tierra en 
Pucho, de seis fanegas de primera clase: linda 
Saliente Anselmo Andrés; Puniente camino 
de Camarma del Caño; Norte Juan Gil: Me
diodía Ambrosio Muñoz; capitalizada on 
3.333 pesetas. 

Núm. 88. Félix Echavarria.—Una tierra 
cu la Vega, de scÍ3 i'auegas: linda por todos 
los aires la Galiana; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

Por último, y en cumplimiouto do lo quo 
dispone el art. 05, se hace tambiou saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique en el BO
LETÍN OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los (pie quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
artículo 64 do la referida instrucción, y por 
estar así maudado cu la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Camarina á 16 de Marzo de 1877. = E 1 

Juez muuicipal, Santiago Torres. = Por su 
mandado, el Comisionado, Aquilino de Lú
eas Vázquez. 

Administración Central. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real órdt'n 
de 8 del actual, esta Dirección general ha 
señalado el dia 2 del próximo mes de Abril, 
á la una de su tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de obras do construcción 
de la maquinaria del teatro do la Escuela 
Nacioual de música y Declamación, bajo el 
presupuesto de 28.258'03 pesetas. 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la iusirueeiou de 1S do Marzo 
de 1 8 5 2 , en Madrid anto la Dirección general 
de Obras públicas, situada ou ol local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose 
en dicho punto de manifiesto, para cono 
cimiento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en plie
gos cerrados. arreglándose exactamente al 
adjunto modelo; y la cantidad quo ha do 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parce oa esta subasta será do 1.500 pe
setas en diuoro ó en efectúa de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por las 
res]>ectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego ol doeumeuto que 
acredite haber realizado el deposito del modo 
que previene la referida instruceiun. 

En el caso de que resulten dos h raa3 pro
posiciones iguales so celebrará, únicamente 
entre su3 autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción: siendo la primera mejora 
por lo menos de 2^0 pesetas, quedando las 
domas á voluuui 1 de los licitadores siempre 
quo no bajeu de in péselas. 

Madrid 9 de Marzo de 1S77.=EI Director 
general, E. Garrido. 

J foli!o de prodición. 

D. N. N. . veciuo de enterado del 
anuncio publicado con fecha 9 de Marzo 
último, y de las condiciones yre«|uisitosqueso 

exigen para la adjudicación en pública subasta 
de 1 as obras de construcción de Iamaquinaria 
del teatro do la Escuela Nacional de Música 
y Declamación, so compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirciendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que so com
promete el proponoute á la ejecución do las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

J U Z G E O S DE PRIMERA INSTANU'A 

A u d i e n c i a . 

D. Gumersindo Marcilla, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta corte. 

Doy fe que cu la causa criminal pen
diente en esto Juzgado y mi Escribanía 
contra Joaquín Sanz y Casado por falsifi
cación y estafa a D. Pedro Berliu y Casa
dos, de esto comercio, so halla la siguiente 

«Requisitoria.—D. Sebastian Carrasco 
y Cálvente, Juez do primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta corte. 
Por la preseute requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Joaquín Sauz Casado, B a t a t a l 

de Talavera de la Reina, donde ha vivido, 
calle de San Ginés, núm. 18, de estado 
viudo, de profesión carrero, de 27 años 
de edad, cuyas señas personales son: esta
tura alta, pelo y ojos castaños, nariz 
gruesa, barba poblada, cara redonda y 
color trigueño, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término do 
20 dias comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado y Escribanía del que r e 
frenda á responder á los cargos que con
tra el mismo resultan cu causa criminal 
que se lo instruye por falsificación y es
tafa á D. Pedro Berlín y Casados, de este 
comercio. 

En su consecuencia, á nombre do 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
requiero á todas las Autoridades de la 
Nación, tanto civiles como militares y 
funcionarios del órdeu judicial, á linde que 
procedan á la busca y presentación del 
Joaquin Sanz Casado en este Juzgado álos 
efectos oportunos; apercibiéndole que en 
el caso de no presentarse se le declarará 
rebelde y contumaz, parándole el perjui
cio que haya lugar 

Dado enMadrid á 15 de Marzo de 
1877.=Sebastian Carrasco=Por manda
do de su señoría, Gumersindo Marcilla.» 

La requisitoria inserta concuerda á 
la letra con su original, de que doy fe y 
á quo me remito. 

Y para su inserción en el BOLETIN 

OFICIAL do esta provincia, firmo el pre
sente en Madrid á 17 de Marzo de 1877.= 
V.° B.°=Carrasco.=Gumersindo Mar-
cilla. 

I B u c n a v I s t a . 
» 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Bue 
navUta de esta capital, refrendada del 
infrascrito Escribano, se saca á pública 
subasta para pago de un acreedor la 

casa Corredera Baja de San Pablo, nú
mero 15 moderno, que tiene de sitio 
2.542 pies, ó sean 107 metros 20 decíme
tros cuadrados, la cual ha sido tasada 
por el Arquitecto D. Wenceslao Gavina 
en 56.300 pesetas, á rebajar cargas; y para 
el remate se ha señalado el dia 30 de 
Abril próximo, a l a una de la tarde, en la 
audiencia de dicho Juzgado, situada en el 
piso bajo del Palacio de Justicia; advir
tiendo que para tomar parte en la lici
tación es necesario un depósito previo 
sobre la mesa del Juzgado de 2.500 pese
tas eu metálico para garantía de la 
proposición que se haga . 

Madrid 26 de Marzo de 1877 .=Fran-
cisco Fernandez de 4a Torre. 

3 4 2 - 4 2 

L a t i n a . 

D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta corte. 

Por el presente cito y emplazo á Don 
Juan García Medina, D . Toribio García 
Medina, Ü. Juan Rosendo Besteiro, Don 
José Vilar y Rodríguez y D. Pedro Vilar 
y Rodríguez, herederos todos do D. Eu
genio Dafauce, cuyos domicilios se igno
ran, para que en término de cinco dias se 
preseuten eu mi Juzgado por medio de 
Procurador competentemente autorizado 
á contestar la demanda civil ordinaria in
terpuesta por Doña Catalina Pascual y 
Lima, por sí y como curadora de los me
nores D. Modesto, Doña Carmen y Dona 
Leonor Elvira Zapata y Pascual, viuda 
y herederos de D. Leoncio Zapata, sobre 
pago de 55.560 rs. y sus intereses, pro
cedentes do la construcción de la ca
sa núm. 13 de la calle de la Comadre 
de esta capital, perteneciente á la testa
mentaría do D. Eugenio Dafauce; bajo 
apercibimiento de que si no concurriesen 
dentro de dicho plazo se sustanciará el 
pleito en su rebeldía con los estrados del 
Juzgadoenrepresentación délos mismos. 

Dado en Madrid á 26 de Marzo de 
18T7.=Joaquju de Quero=Por mandado 
de su señoría, Cayetauo Sola. 

Í n d i c e 
D E LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLICADAS 
KN ESTE PERIÓDICO P U R A N T E EL PRESENTE 

MES. 

Ministerio de la Guerra. 

Circular general dictando varias disposi
ciones á fin do que los individuos compren
didos en el llamamiento del año aecual con 
derecho á redimiree á metálico, puedan veri
ficarlo siu ningún género de encorpecimien-
to ni dificultad.—Dia 26, núm. 73. 

Ministerio de Hacienda. 

Real orden modificando varios artículos 
del Real decreto de 12 de Sotiembre do 1861, 
y el 9.° de la Instrucción de'22 de Noviembre 
del mismo año, con motivo de lo preceptuado 
en el are. 20 do la ley do 21 de Julio del año 
último para la ejecuciou do los presupuestos 
generales del actual año económico.—Dia 
21, núm. 69. 

Ministerio de la Gobernación. 

Real orden emitiendo dictamen oí ol re-
ourso de alzada interpuesto por el Ayunta 
miento de esta capital contra un acuerdo do 
la Comisión provincial relativo á un arbitrio 
sobro los canalones.—Dia ¿ , núm. 59. 

Gobierno civil. 

Circular trasladando á I03 expositores de 
la provincia la comunicación dirigida por el 
señur Comisario de la Exposición vinícola 
nacional.—Dia 3, núm. 54. 

Real t'irden expedida por el Sr. Ministro 

de Fomento y comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación á este Gobierno civil, 
dictando varias disposiciones á fin de que las 
Diputaciones y Municipios que no hayan sa
tisfecho ol primer semestre de la suscricion 
á la Garata Agrícola, lo verifiquen eu el im
p r o b a b l e plazo dé 15 dias— Ídem ul. 

Relación de los pueblos do la provincia 
quo no han satisfecho hasta el dia do hov ol 
primor se mostró < 1 o suscriciou á la Gaceta A ari
cóla del M/nisierio de Fomento.—ídem td. 

Circular previniendo á-los Ayuntamien
tos quo 110 han cumplido lo mandado eu otra 
do 30 de Diciembre úloiino sobre aprovecha
mientos forestales, quo on el preciso término 
do ocho dias remitau las notas de los que se 
propongan utilizar en ol año de 1S77 á 78, y 
que en el mismo túrmino, los Ayuntamientos 
de los pueblos donde no existan montessus-
ccptiblcs do aprovechamientos, lo pongan on 
conocimiento do esto Gobierno.—ídem id. 

Nota de los pueblos cuyos Ayuntamien
tos no han cumplido la circular á que se re
fiere la anterior.—ídem id. 

Orden mandando á D. Patricio Camps y 
demás socios fundadores que tuvieron á su 
cargo la gosticn administrativa de la Socie
dad Estrella fíeneth-a, procedan á practicar la 
'iquidaciou de la misma en el improrogablo 
írminu do un mes.—Dia 5, núm. 55. 

Circular disponiendo que los Ayunta
mientos últimamouto elegidos en los pueblos 
de esta provincia el 1.° del actual, procedau 
desde luego á designar el individuo do su 
sonó que ha do formar parta do la respecti
va Junta local de lustruccioh pública como 
Vocal do la misma.—Dia 6, núm. *6. 

Estado que demuestra los servicios pres -
tados por la fuerza del Cuerpo do Ordon 
público durante el mes de Febrero último.— 
Dia 12, núm. 61. 

Orden mandando á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos do esta provincia donde hayan 
do establecerse paradas provisionales, auxi-
lion á los Oficiales y sargentos do los mismos.— 
Dia 13, nún. 62. 

Anuncio llamando á varias personas para 
que so preseuten en el Negociado 6.* del Go
bierno civil.—ídem id. 

Edicto poniendo eu conocimiento de las 
personas á quienes pueda interesar, que so ha 
admitido una solicitud de registro presentada 
por Doña María Hernández y Espinosa, Du-
quosa do Sautoña. pidiendo la propiedad de 
15 pertenencias de una mi na de sulfato do 0 0 0 a , 
quo tondrá por nombro Tercsita, sita en el 
punto llamado Isla Peñalba, término muni
cipal de Ciempozuolos. para que proseuten 
sus oposiciones eu el término de 60 dias, si 
se creen con derecho.—Dia 14, núm. 63. 

Otro poniendo en conocimiento do las per
sonas :i quienes pueda interesar, que se ha 
admit.uo uua solicitud de registro presentada 
por 1>. Escolástico García Viana, pidiendo la 
propiedad do 12 portouencias de uua mina do 
plata y otros metales, que tendrá por nombre 
L a Perla, sita eu el punto llamado Largádme
la, término muuicipal de Montejo de la Sier
ra, para quo presenten sus oposiciones en ol 
término do 60 dias, si se creen con derecho.— 
Dia 15, núm. 64. 

Otro* poniendo, en conocimiento de las per
sonas ú quienes pueda interesar, que se ha 
admitido una solicitud de registro presentada 
por D. Tomás Martínez Lázaro, pidiendo la 
propiedad do 10 perteucucias do uua mina do 
glaulxirita, que tendrá por nombre Carmen, 
sita on el panto- llamado Cerros de Peñalba, 
término municipal de Bayona de Titulcia, 
para que presenten sus oposiciones ou el tér
mino do (¡0 dias, si so creen con derecho.— 
Dia 16, núm. 65. 

Orden dictando varias disposiciones para 
el cumplimiento del reglamento sobre servi
cio doméstico.—ídem id. 

Anuncio sacando ñor torcera vez :• subas
ta y con la rebaja del 25 por loo del importe 
de la tasación, la euajeuaciou de la karca que 
sirvi'« para el paso del rio Tajo eu el kilóme
tro 64 de la carretera do primer «\rdcu de Ma
drid á Castellón.—ídem id 

Ordon encargando á los Alcaldes eu cu
yos ténniuo3 municipales se ejecuten los tra
bajos pecosa r i os para establecer los telégra
fos militares por ios oficiales dol cuarto regi
miento de Ingoni^ros, se sirvan prestarles 
cuantos auxilios necesiteu y puedan facili
tarlos para el mejor éxito do tan importante 
servicio.—Dia 21, núm. 69. 

Anuncio sacando á pública subasta la 
venta do los ofectos depositados y abandona
dos por sus dueños hace má3 de un año eu la 
Kstuúon de los ferro-carriles dol Norte de 
esta corte.—ídem id. 

Circular dictando varias disposiciones 
con ol fin de hacer encavas á su tiempo las 
consignaciones correspondientes ¿ las e-cue
las de primera enseñanza de esta provincia — 
Dia -l-l. éi'',,!. 70. 

¡ Cuadro á que se refiere la circular nute-
rior.—Ídem id. 
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Convocatoria á loa Sres. Diputados pro
vinciales para que el dia 2 de Abril próximo, 
á las dos de la tarde, tenga lugar la inaugura
ción de sesiones del periodo semestral que da 
principio en el décimo mes de cada año econó
mico.—Dia 24. núm. 72. 

Edicto llamando á cuantas personas pre
senciaron el humanitario rasgo que efectuó 
D. Eduardo Gómez Coutreras. Comaudaute 
de! ejército, á la persona del Sr. Martínez, 
dueño dol comercio de la calle Mayor, nú
mero 1. para que en el término do 10 dias de
claren en pro ó en contra con m o t i v e dfl 
formación de expediente en juicio contra
dictorio.—ídem id. 

Circular de la Junta de Instrucción pú
blica sobre morosidad cu la remisión de pre
supuestos do Escuelas de los pueblos de esta 
provincia.—Dia 2«í, núm. 73. 

Relación do los pueblos cuyos presupues
tos de escuelas no se han recibido hasta la 
fecha cu la Secretaria de la Junta provincial 
de Instrucción pública.—ídem id. 

Circular sobre extinción do la langosta ou 
los terrenos que aun existen infestados de di
cha plaga. - Dia 28, núm. 75. 

Artículos á que se refiere la circular ante
rior y quo so citan eu las Reales instrucciones 
de 27 de Mayo de 1876.—ídem id. 

Circular recordando varias prescripciones. 
á fin de que las operaciones para la elección 
de Senadores se ajusten puntual y exacta-
mente á lo que previene la ley.—Di i 2'J, 
número 76. 

Edicto llamando á cuautas personas pre
senciaren el iucendio ocurrido en la casa nú-
moro 13 do la calle de la Ballesta, paca que 
declaren^n pro ó eu contra con motivo del 
expediente formado para el ingreso en la Or
den civil de Beneficencia de varios argentos 
de orden público y del Alcalde do barrio Don 

, Juliau Fernandez Sánchez. —Dia 30, núm. 77 

Diputación provincial. 

Acuerdo de la Diputación provincial de 
"Barcelona, abriendo un concurso do proyec
tos para la construcción de un edificio desti
nado á las instituciones de Instrucción pú
blica dependientes de la misma, y bases a que 
ha de ajustarse dicho concurso.—Dia l.", nú
mero 52. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia ¿0 del pasado ims.—ídem id. 

Copia de la Memoria acerca del presu-

Suesto adicional del ejercicio «lo 1S70-77, re-
acMuiaporel Diputado Vocal de la Comi

sión do Hacieuda do la Corporación D. Fran
cisco M. Aparicio. — Dia 2. núm. v.*. 

Presupuesto adicional al ordinario de la 
provincia para el año económico do 1S76 á; 
77, aprobado por la Exorna. Diputación pro
vincial en sesión do 16 de Febrero último.— 
ídem id. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial el dia 16 de 1'obrero lUtiuio.—Dia 3, 
uúniern 54. 

Acuerdo tomado por la Comisi au provin
cial en sesión de 24 do Febrero último, anu
lando la proclamación de Concejales electos, 
hecha eu 16 dol mismo por el Ayuntamiento 
do Canoucia.—ídem id. 

Otro anulando la elección verificada en 
Sevilla la Nueva.— ídem id. • 

Otro anulaudo la elección para Concejales 
verificada en Alcorcou.—ídem id. 

Sesión celebrada por l a Comisión provin
cial el dia 23 de Febrero último.—7<¿?wi id. 

Número de expelientes despachados, i n 
gresados y pendientes «leí despacho durante 
la primera quincena del mes de Febrero por 
las Secciones do las oficinas de l a Corpora
ción.—Dia 6, núm. 56. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia 24 do Febrero último.—I<Um id. 

Número de expedientas despacha/los, in
gresados y peudieutes de despacho durante 
la seguada quincena dol mes de Febrero.— 
D'"i 8, núm. 58. 

Dictamen aprobado por la Excma. Dipu
tación proviucia!, de la Comisión especial 
que entiende en oi proyecto de un uuuvo 
Hospital do San Juan da Dios, coa arreglo 
n la última parto del acuerdo.—Din 10, nú
mero 6o. 

Koeiiíicaoiou consiguaudo uu .muerdo 
adoptado ou l a sesión de 1." do Febrero y 
aprobado en l a del dia '.). nombrando A.hni-
n l s . r a d o r do los quintos do Casa Blanca y 
Cab:' .ña-!nbosa. que po$M U B-uoíicencia 
provincial de Madrid en l a dehesa de Zacate-
ña (Ciudad-Roal). á D. Bamou Moreno de la 
Lauta y Martínez.—Di a 1 5 , núm. 6 4 . 

Anuncio poniendo on conocituieuto dol 
público la forma en quo queda establecida 
la cura pública eu los hospitales Provincial 
y de San J i u u de Dios.—Din 1 «<<m. 65. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial el dia Q del comente mes.—Din 17. nú-
nitro 66. 

Distribución de fondo3 por capítulos y 
ftrtfcul s pirasatisfacer las obligaciones pro
vinciales duranio el mes de Abril del cor
riente año.—Dia 20, núm, 63-

Auuucio sacando á pública subasta la con
tratación do las obras uocesarias para la cons
trucción do una carretera ó camino doscU Ca-
dalsodelofl' Vidriosa Hozas do Puorto-Uod.— 
ídem id'. 

Oiro prorogaudo el plazo fiiado por esta 
Corporación para la concesión de una meda
lla conmemorativa á los hijos dé esta provin
cial que han tomado-parce eu la úlúma guerra 
civil.—ídem id. 

Pliego de condiciones bajo las que la Ex
celentísima Diputación provincial saca á pú
blica subasta la adjudicación do l.ooo mitres 
de lienzo do hilo para sábanas y fundas de 
almohadas y 600 metros para aunisasde enfer
mos de «ambos soxos, todo para el Hospital 
de San Juan de Dios.—ídem id. 

Rectificación haciendo notar que !en el 
BOLETÍN correspondiente al sábado 17 del 
corrieuto aparece por error material de im
prenta con fecha 10, el acta de la Comisión 

Sroviucial, debiendo ser fecha 6 dol presente 
la izo.—ídem id. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial el dia 2 del corriente mes.—Dia 21, 
número 60. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial e l? del corriente mes.— ídem id. 

Certificación do los Sres. Secretarios de 
la Excuia. Diputaciou provincial, del acuer
do tomado en la sesión ael dia 16 del corrien
te^ acordando los precios á que deben abo
narse á los pueblos do esta provincia los su
ministros hechos á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil durauto ol mes de Enero últi
mo.— Dia 22, núm. 70. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial el dia 23 de Febrero próximo pasa
do.—Dia 23, nÚ7n. 71. 

Anuncio ampliando hasta la de 25 años 
la edad fijada para ser admitido al concurso 
abierto para las pcusion03 de Arquitectura y 
Música que la Excma. Diputación ha croa
do.—Dia 24, núm. 72. 

Programa-Reglamento á que se refiere el 
anuncio anterior.—ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión pro
vincial el dia 13 del corriente mes.—ídem 
ídem. 

Parte médico-ostadlstico de los Hospita
les dependientes do la Diputación, corres
pondiente al mes de Diciembre último. — 
ídem id. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial el dia 16 del corriente m&3.— Dia 28, 
número 75. 

Estado demostrativo del resumen de vo
tos obtenidos en las elecciones ordinarias 

{>ara Diputados provinciales verificadas eu 
os dias 4. 5 y 6 del presente mas.'—Ídem id. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial, para su constitución el dia 21 del 
corriente mes.—Día 29, núm. 76. 

Sesión colebrada por la Diputación pro
vincial ol dia 22 del corriente mes.—Dia 30, 
número 77. 

Sesión celebrada por la Diputaciou pro
vincial el dia 23 del corriente mes.—ídem id. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial el dia 24 del corriente mes.—Dut 31, 
yiúmero 78. 

Admin ittracio». económica. 

Auuucio sacando á pública subasta 42.000 
resmas de papol blaucode hilo para la impre
sión dfl ••'••lulas do declaraciones de fincas 
rústicas y urbanas y de ganadería.— Dia l . \ 
número 52. 

Subasta de fiucas sitas eu los términos mu
nicipales de Cauillejas y Bruuete.—Idsm id. 

Subasta de fincas sitas en el término muni
cipal do Sevilla la Nueva.—Día 2, núm. 53. 

Cirrular mandando á las Administracio
nes subalternas entreguen á los estanqueros 
do los «pueblos la equivalencia de las cédulas 
de_ 1875-76 eu igual efectos de este ejercicio.— 
Dia 3..MMWÍ. 54 . 

Subasta »lo finea3 sitas en el térmiuo mu-
uioiixil de Collado Mediano.—ídem id. 

Relación de los resguardos provisionales 
del Empréstito do 175 millones de pesetas 
que han sufrido extravio y quo se poueu en 
conocimiento del público para que las per
sonas eu cuyo-poder se encuentren y se crean 
con derecho á ellos puedan presentarlas al 
canje V n el término de 30 dias, pasados los 
cuales sin haberlo verificado serán declarados 
nulos y fuera de circulación.—ídem id. 

Orden de la Dirección general de Contri-
buciunes dictando vari.is disposiciones sobre 
reclamación de la devolución de cantidades 
satisfechas de más por razón del impuesto de 
derechos reales.—Dia 15, núm. 55. 

Anuncio poniendo eu conocimiento del 
publico que I). Jo3é S«rrauo y Domenech. 
vecino de Valencia, ha sido autorizado para 
rilar con sujeción á uu sorteo de la Losarla 
Nacional un carruaje-faetón cou su tronco de 
yeguas y monturas correspondientes al mis
mo.—ídem id. 

O t r o e L a n lo .i I ) . Domingo líilova. Cónsul 
que fué de España en Singapore.—Idi-m id 

Otro poniendo en conocimiento de los Al 
caldos de los pueblos que comprenden las 

Administraciones da Alcalá de Henares y 
Torrotaguna, que D. Antonio Fernandez 
Bourdeaux, ha sido nombrado Administrador 
Subalterno do propied idos y derechos del 
Estado de dichos partíaos.5— Id--.ni id. 

Otro poniendo en conocimiento dol públi
co quo el dia 6 de los corrientes, á las doce do 
la mañana, teudrá lugar la v¿uia de varios 
géneros en pública subasta.—ídem id. 

Subasta de fiucas sitas en el término mu
nicipal de Collado Mediano.—ídem id. 

Circular previniendo ú los Sres. Alcaldes 
de lys pueblos de esta provincia, que esta Ad
ministración les exigirá la responsabilidad 
por la falta de remisión á estas oficinas do la 
relación de los morosos eu proveerse do cédu
la personal.—Dia 6, núm. 56. 

Anuucio sacando por tercera vez á subas
ta el arriendo de las reutas forales por frutos 
de 1877 que el Estado administra en los. 

rtidosde Caldas y Vigo de la provincia do 
mtevedra, con la rebaja de la quinta parto 

del tipo que figuró en la primera subasta.— 
ídem id. 

Relación de las multas impuestas y satis
fechas por los infractores de la Instrucción 
de 27 de Julio do 1876, para ol impuesto de 
sellos de veuta.—ídem id. 

Subasta de fincas sitas en el término mu
nicipal de Paracuellos de Jaraina.—ídem id. 

Anuncio poniendo en conocimiento de los 
interesados que por orden do la Dirección 
general do Propiedades y derechos del Esta
do debe practicarse la operación pericial do 
desliude y comprobación de los terrenos 
denunciados como procedeutes de Beneficen
cia, sitos on esta corto y comprendidos entre 
la Ronda que desde el Portillo de Embaja-: 

dores va al Hospital general, pasoo de Em
bajadores y el do Santa María de la Cabe
za.—Din 7, núm. 57. 

Relación de las fiucas adjudicadas por la 
Dirección goueral de Propiedades y Derechos 
dol Estado cu 23 de Febrero último. — í d e m 
idem. 

Subastas de fincas sitas en el término mu
nicipal de Torrejon do Ardoz.—ídem id. 

Subastas de fincas sitas en I03 términos 
municipales do Miratl jres de la Sierra y Pa
racuellos do Jarama.—Din 8, núm. 58. 

Relación de los deudores por plazos de! 
bieue¿ uaciouales procedontos de compras 
hechas al Estado y que tienou su veucimieu-
to eu ol mes do la fecha.—Dia 9, núm. 59. 

Subastas de nucas sitas ou los términos 
municipales de Alcorcou y Villaviciosa de 
Odou.—ídem id. 

Anuncio poniendo en conocimiento de 
Doña Vicenta Apolouia Vela, hija de D. Al
fonso, natural de Alcázar do San Jnan¿ y do 
Doña Policarpa Tabar y Zabalza, hija do I »on 
Cándido, cabo«l.' de los voluntarios do la' 
Libertad do Cirauqui, quo cu los sorteos ce
lebrados ol dia 20 dol p.vsado mes do Febre
ro para adjudicar dos premios de 62J pesetas 
concedidos n la3 huérfanas de militares y pa
triotas muertos en la pasada guerra civil y 
á manos de los partidarios del absolutismo 
desde 1.° de Octubre de LS6É3, han sido ellas 
las agraciadas respectivamente. — Dia 10,, 
número 60. 

Otro llamando á D. Fermín Rubio, Con
tador do Hacienda pública que fué do la pro
vincia do Murcia.—ídem id. 

Subastas de fiucas sitas en los términos 
municipales de Chozas do la Sierra y Cara-
baña.—ídem id. 

Anuucio llamaudo ñ los Sres. D. José Ma
ría (Jarcia Alvarez y D. Francisco Lago-
rio.—Dia 12, núm. 61. 

Snl)astas do fincas sitas en los términos 
municipales de Cara baña y Collado Villal-
ba.—ídem id. 

Auuucio llamando á los Sres. D. Fernau-
do Castillo, D. José Domenech y 1). Ramón 
Delgado pira que se pressuoou en el Nego
ciado Central de es:a Administración econó* 
mi 'M.—Dia 14. núm. fi3. 

Subastas do fincas sitas en los términos 
municipales de carabaña y Guadalix. — 
ídem id. 

Anuncio poniendo en conocimiento de 
Doña María Lucia Muñoz, hija de D. Dioni
sio, vecino de la Calzada do Calatrava. y de 
Doña Elena Soler y García, hija de D. Pe
dro. Capitán de la Guardia civil, qne en 
los sorteos celebrados ol dia 2 dol corrien
te para adjudicar dos premios de 625 pe-
se.as coucodidos á las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en la pasada guerra 
civil y n manos do los partidarios «leí a'¡'S'»-
lutismo desde 1.* de Octubre do 1863, han 
sido ellas las agraciadas respectivamente.— 
Din 15. núm. 64. 

Subasta de fincas sitas ouel término mu
nicipal de Brea.—Idsm id. 

Orden disponiendo que lo* Ayuutami n-
tos de ¿sta provincia que no hayan ingresado 
en la Caja de e«ta Aliuiuis.vaeiou ó eu las 
de sus subalternas bis cantidades que por 
todos conceptos adeudan á los Profesores de 
instrucción primaria, lo verifiquen en todo 
lo que resta de mes, pues eu caso contrario 
se procederá contra los morosos sin eouteni-

pl ación alguna por la vía de apremio.—Dia 
16, núm. 6ó. 

Anuncio suspendiendo hasta nuevo aviso 
la subasta anunciada para el 20 del comenta 
mc3 en el Juzgado municipal de Villaviciosa 
de Odón- do las fincas do D. Marcelo Coloto 
como heredero de D. Antonio Quovodo, deu
dor i la Hacienda.—ídem id. 

Anuncio poniendo en conocimiento del 
público que se halla vacante el estanco del 
pueblo de Pin i lia de Buitrairo. agregado á 
Gargantilla, dependiente de la Administra
ción de Rentas bataneadas de Torrelaguna — 
Id- ni id. 

Subasta de fiucas sita3 en el término mu
nicipal de Brea.—ídem id. 

Circular ampliando hasta ol dia 31 del 
corriente mes el plazo fijado para el canje de 
los sellos do venta do 5 céntimos do peseta 
por los de nueva emisión.—Dia 17, »>hn. 66. 

Subastas de fincas sitas ou los términos 
municipales d¿ Brea y Carabaña.—ídem id. 

Subasta do fincas sitas en el término mu
nicipal do Xavalagamolla.—Dio 19. núm. 67. 

Auuucio sacando á pública subasta la ven
ta do varios muebles y efectos usados que 
existen desechados en la casa denominada del 
Platero, procedeutes do las depeuden-ias do 
esta Administración económica. — Dia 20, 
número 68. 

Subasta de fiucas sitas en el término mu
nicipal de Navalagamclla.— ídem id. 

Auuucio doclaraudo en rebeldía á D. Án
gel Torrejon y Vargas por haber terminado 
los tres plazos señalados para su presentación 
en el Negociado Central de esta Administra
ción económica.—Din 21, núm. 69. 

Subasta de fiucas sitas en ol término mu
nicipal de Navalagamclla.—ídon id. 

Circular daudo instrucciones á los señores' 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia so
bre la orden expedida por la Dirección gene
ral de Impuestos eu 20 del actual para la for
mación de un empadronamiento general de 
las personas obligadas á tomar cédula perso
nal.—Din 22, tufan, 70. 

Anuucio llamando á los Sres. D. Juan 
Escudero y Mesa y D. J03Ó Pérez de la Flor 
para que se presenten cu el Negociado Cen
tral.—ídem id. 

Otra poniendo en conocimiento de Don 
Santiago Quiñones, rematante do fiucas pro
cedentes del Estado, que si en ol término do 
ocho dias no se presenta en la Sección de 
Propiedades de esta Administración le para
rá ol perjuicio que haya lugar.—ídem id. 

Subastas de fincas sitas en los t jnuiuos 
municipales de Vicálvaro y San Fernando de 
Jarama.—ídem id. 

Sulmta3 do fiucas sitas on los términos 
municipales de Vicálvaro, Colmenar dol Ar
royo y San Fernando de Jarama. — Dia 23, 
número 71. 

Circular poniendo eu conocimiento y pro
viniendo á los Alcaldes do esta provincia que 
si en el térmiuo de torcer dia no onvíau las 
relaciones pedidas sobre morosos cu proveer
se de cédula personal, ó en su defecto mani -
fiestan bajo su responsabilidad que todos los 
obligados eu su respectiva jurisdicción muni
cipal han cumplido cou esto precepto de la 
ley, se nombrarán plantones á costa do di
chos Alcaldes y Secretarios.—Din 24, núme
ro 72. 

Subastas do fincas sitas cu I03 términos 
municipales de San Fernando do Jarama y 
Fuentiduoña de Tajo.—ídem id. 

Subastas de fiucas sitas eu los teñidnos 
municipales de liobregordo, Fueutidueña de 
Tajo y Extromora.—Dia 26. núm. 73. 

Anuncio sacando á pública subasta la 
venta de los materiales utilizablos que resul
taron dol derribo do la «isa del Esudo seña-

' lada con el número 30 de la cille de Sego-
via.—Di't 27. número 74. 

Subastas de fincas sitas en el término mu-
uicipal de Extremera.—ídem id. 

Orden dictando varias disposiciones para 
el empleo del papel do pagos al Estado on sus 
diversas aplicaciones.—Dia 2$, núm. 75. 

Subastas do fincas sitas en los términos 
municipales de Souioaierra y Extremera.— 
ídem id. 

Revi decreto expedido por el Sr. Ministro 
de Hacienda sobre introducción de tabaco 
en caía año para consumo de los ]Kir;icula-
veé. — Düi 20. núm. 76. 

Circular señaUudo los dia3 en que se ha 
de celebrar el canje do las cédulas ael ejerci
cio do 1375-76 por las cquivaloutcsde 1876-77, 
seguu la próroga concedida ]>or la Dirección 
general de impuestos.—ídem id. 

Subastas do fincas sitas cu los términos 
municipales do Torrejon do Ardoz y Chapi-
pinerla.—ídem id.' 

Sulxasías do fincas sitas eu los términos 
muuicipales de Villamauriqno de Tajo y Ca
marina de Esteruelas.—Dia 3u, núm. 77. 

Subastas de tincas sitas ca los términos 
municipales de Villamaurique. Camarma y 
Belmoute de Tajo.—Dia 31. núm. 78-

MADRID: 1 S 7 7 . — O ú d t u Ufo^táflca del l losp lc lo . 

http://Id--.ni

